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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

L A S I A V Í S . órdenes y aimncios que hayan de in-
icrtarsc en los BOIF.TIKES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasaran á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real .ordeu Je 6 Ja Abril de 1839.) 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PKKCIOS DK SÜSCRICIOX.—En esta capital, llevado adomicilio, 1 0 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 36 el trimestre: 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del B o L K r i J i , Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

PRIMERA SEICIO.Y 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

EXPOSICIÓN. 

Señor: Si en todas épocas fué conve
niente y necesario determinar con exac
t i tud y claridad el territorio á que cada 
Ayuntamiento extiende su acción admi
nistrativa, mayor motivo y más apre
miantes razones lo exigen ahora que la 
autonomía del Municipio figura en primer 
término entre las bases de nuestro siste
ma político. A las corporaciones muni
cipales corresponde hoy en exclusiva 
competencia la gestión de los intereses 
de los pueblos: importa, pues, que de un 
modo permanente se determine y esta
blezca el radio en que las Municipalida
des han de ejercer su poderosa y libre 
influencia, desenvolviendo las amplias 
facultades d" que ahora gozan. 

La Administración económica, tanto 
4ocal como general, reclama también con 
premura esta medida, y la estadística 
T i e n e á revestirla de más urgente carác
ter por la necesidad de reunir en breve 
plazo datos importantes que no pueden 
conseguirse, dada la confusión en que 
hoy se hallan los términos municipales, 
causa permanente de choques, perturba
ciones y conflictos entre pueblos comar
canos. 

Fundado, pues, en estas considera
ciones, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de que forma 
Pwte, tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. A. el siguiente proyecto 
de decreto. 

Madrid 23 de Diciembre de 1870. - E l 
^inibtro de la Gobernación, Nicolás Ma
rta Rivero. 

DECRETO. 

formándome con lo propuesto por 
J ^ n i s t r o de la Gobernación, de acuer-

0 wn el Consejo de Ministros: como Re-
Senté ü e i ^ 

v 
***icq en decretar lo siguiente: 

^Articulo 1 / Todos los Ayuntamien-
Can^ 6 l a P e n i n s u l a é islas Baleares y 
S E Ñ - T ^ p r o c e ( i e r a n inmediatamente al 
intuí a m Í e n t ° d e 6 a s r € S I > e c t i y o s t ó r m m o s 

o p a l e s por medio de hitos ó mojo

nes permanentes, con arreglo á las ad
juntas instrucciones. 

Ar t . 2.* Para proceder al amojona
miento prescrito por el articulo prece
dente, los Ayuntamientos nombrarán 
una comisión compuesta del Alcalde y 
de tres individuos de su seno, que con el 
Secretario ó perito nombrado por la Mu
nicipalidad verifique las operaciones de 
deslinde en la misma forma que cuando 
se realiza una determinación parcial de 
limites municipales, debiendo unirse á 
dicha comisión los vecinos que como co
nocedores designe al efecto la misma 
corporación. Podrán asistir asimismo los 
propietarios de los terrenos que haya de 
atravesar en deslinde. 

Art. 3 . ' Los hitos se colocarán en li
nea que divida los términos municipales, 
atendiendo sólo á la posesión de hecho 
«n el momento de la operación, y sin 
perjuicio de variar el amojonamiento, 
previas las oportunas formalidades cuan
do se resuelvan las cuestiones que pueda 
haber pendientes sobre deslindes. 

Art . 4." El amojonamiento ha de que
dar terminado en el improrogable plazo 
de dos meses, á contar desde el dia de la 
publicación de este decreto en la Gaceta 
de Madrid. 

Art. .">.* Los Gobernadores y las Di -
putaciones provinciales dictarán de co
mún acuerdo las medidas necesarias para 
el exacto cumplimiento del articulo an 
terior. 

Art. 6.* Los Gobernadores pondrán 
quincenalmente en conocimiento del Mi
nisterio de la Gobernación el grado de 
adelanto en que se halle el señalamiento 
de los términos municipales correspon
dientes á sus respectivas provincias. 

Dado en Madrid á veintitrés de Di
ciembre de mil ochocientos setenta. — 
Francisco Serrano. = El Ministro de la 
Gobernación, Nicolás María Rivero. 

INSTRUCCIONES 

PARA LLEVAR Á CABO EL SEÑALAMIENTO DE LOS 

TÉRMINOS MUNICIPALES. 

Articulo 1." La linea divisoria de los 
términos municipales se señalará de una 
manera permanente, con la precisa con
dición de que cada una de las señales que 
se coloquen sean visibles la anterior y 
posterior. 

Art. 2.* Estas -señales consistirán, 
siempre que sea posible, en hitos de pie
dra. En los casos en que por cualquiera 
circunstancia no pudieran emplearse es
tas señales, se hará en el suelo un hueco 

de 40 centímetros de profundidad por 10 
centímetros de anchura, relleno de polvo 
de carbón y cubierto por un mojón de 
tierra ó piedra menuda, sin perjuicio de 
colocar sobre el mismo las señas particu
lares que se crea conveniente. 

Art . 3.* Los hitos tendrán grabadas 
las iniciales correspondientes á los nom
bres de los Municipios cuyos términos 
dividan, debiendo figurar las de cada uno 
en la cara que mire á su territorio. 

Art. 4.* Cuando las señales deban po
nerse en una boca ó peña, se hará un ta
ladro ó agujero en el punto correspon
diente, grabando á cada lado las iniciales 
respectivas. 

Art. 5 . ' Se colocará el número sufi
ciente de mojones para que la línea de 
Urmino entro cada dos de ellos consecu
tivos sea la recta que los une, excepto 
cuando el limite siga las márgenes ó li
nea central de un rio. arroyo ó camino, 
en cuyo caso no se pondrán mojones en 
esta parte del perímetro. Para unir á 
dicha parte del perímetro la linea amojo
nada se colocará después del último mo
jón, si este no pudiese ser situado en una 
de las márjenes, otra señal auxiliar a u n a 
distancia cualquiera; pero en la alinea
ción de la recta que, partiendo del últi
mo mojón, determine el límite hasta cor
tar una de las márgenes del rio, arroyo 
ó camino, ó á su línea central. 

Art. b\* De todas las operaciones que 
se ejecuten para efectuar el amojona 
miento se levantará acta detallada, fir
mada por todos los asistentes al acto, ha
ciendo referencia en ella á cuantos ante
cedentes hayan servido para lijar la línea 
común: describiendo la situación, forma 
y dimensiones de cada uno de los mojo
nes que se hayan colocado, y cuidando 
muy especialmente de no dejar la menor 
duda acerca de la linea de término cuan
do una parte de ella se halle determinada 
por un rio, arroyo ó camiho, expresando 
en este caso cuál de sus dos márgenes 
marca el limite, si este va por su linea 
central, ó bien si el rio, arroyo ó camino 
es de aprovechamiento común. 

Art. 7.* Dicha acta se remitirá origi
nal al Gobierno de provincia para su con
servación en el Archivo provincial, que
dando una copia autorizada á cada Ayun
tamiento autorizado. 

Art . 8.* Las Autoridades respectivas 
cuidarán de la conservación de las seña
les y de su reposición inmediata cuando 
desaparecieran ó fuesen removidas de su-
asiento primitivo. 

M I N I S T E R I O D E G R A C I A Y J U S T I C I A . 

l imo. Sr.: S. M. el Rey se ha servido 
nombrar para el Registro de la propiedad 
de Padrón, de tercera clase, vacante por 
fallecimiento del que lo desempeñaba, á 

D. Manuel Rodríguez Cobian, Promotor 
fiscal electo de Tuy, propuesto en la ter
na formada por V. I. 

De real orden lo digo á V. I. á los eféc-
tosoportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 7 de Febrero de l S 7 t . ~ 
ülloa. = S r . Director general de los Regis
tros civil y de la propiedad y del Nota
riado. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

limo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por ese Centro directivo, S. M. 
el Rey se ha servido disponer que s,e 
provean por oposición las cátedras de 
Psicología, Lógica y Filosofía moral de 
los Institutos de Granada, Jaén y Mála
ga; las de Geografía é Historia de los de 
Patencia, Valladolid y Vitoria; las de 
Matemáticas, vacantes en los de Lugo, 
Orense y Santiago; las de Física y Quí
mica de los de Iiuelva y Cabra; la de His
toria natural del de Zaragoza; las de 
Agricultura teórico-práctica de los de 
Huesca, León y Zaragoza, y las de Dibu
jo de Soria, Huesca y Zaragoza. Asimis
mo ha dispuesto S. M. que se provean 
por concurso las cátedras de Latin y 
Castellano, vacantes en los institutos de 
Gerona y Lérida; la de Retórica y Poéti
ca del' de Granada; las de Geografía o 
Historia de los de Huelva y Zaragoza; 
las le Matemáticas, vacantes en los de 
Málaga, Palencia y Zaragoza; la de Arit
mética mercantil del de Orense, y la de 
Agricultura del de Sevilla. 

De real orden lo digo á V . I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 14 de 
Enero de 1871. - R u i z Zorrilla. - S r . Di
rector general de Instrucción pública. 

limo. Sr.: S. M. el Rey ha visto con 
el mayor agrado el donativo que han he 
cho con destino á Bibliotecas populares 
don Luis A. Fernandez de 40 ejemplares 
del Bosquejo histórico de la civilización 
en España, por Buckle, de que es t raduc
tor; D. Vicente Ibañez de 100 ejemplares 
del discurso Sobre ¡a naturaleza y carac
teres de los derechos que nacen de ta per
sonalidad humana, escrito por el mismo; 
Don Tomás Lleget y Cagli de 13 ejem
plares de la Monografía de los baños y 



Martes 14 de Febrero de 1871. 

aguas termo-medicinales de Filero, de que ] 
es autor; y D. Francisco Antolin y Saez 
de seis ejemplares de cada una de las 
obras Corrección de lenguaje, ó sea Dic
cionario de disparales; El niño corles, ó 
sean Lecciones de urbanidad y cortesía, 
y Tabla de reducción de todas las medidas 
y pesas antiguas de Castilla, á las nuevas 
del sistema mélrico-decimal y vice versa, 
de las que es autor; dándoles las gracias 
en nombre de la Nación por tan patrióti
co y generoso desprendimiento. 

De orden de S. M. lo comunico á 
V. I. para su inteligencia y fines oportu
nos. Dios guarde á V. I. muchos años. 

Madrid 30 de Enero de 1871 . -Ruiz 
Zorrilla. =S r . Director general de Ins
trucción pública. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

Excmo. Sr.: Vista una instancia ele
vada á este Ministerio por D. Juan Mo-

. reno Barranco, electo Comisario de po
licía de Fernando Póo, en solicitud de 
que atendiendo a la imposibilidad de que 
salga buque de! Estado con destino á 
aquella isla, se le admita como pasajero 
hasta Santa Cruz de Tenerife, por cuenta 
del Estado, en el vapor-correo que sale 
de Cádiz con dirección á la Habana, des
embarcando en el primer punto para to
mar después el paquete dé vapor inglés, 
procedente de Liverpool, con objeto de 
que conduzca :il interesado hasta Santa 
Isabel de Fernando Póo, en cuyo punto 
hace escala dicho buque: 

Resultando que, á consecuencia de 
haberse suprimido por ahora las expedi
ciones que los buques de guerra hacían 
cada dos meses á Fernando Póo, es llega
do el caso de organizar un servicio q u e 
ponga á todos los funcionarios electos pa
ra dicha isla en las mismas condiciones 
que á las demás provincias ultramarinas: 

Resultando que el Estado no tiene es
tablecido ahora ningún medio de traspor
te periódico con el Golfo de Guinea por 
el enorme gasto que esta clase de viajes 

' le ocasiona: 
Resultando que con motivo de esta con

sideración, y de no verificarse como antes 
la salida de los buques de guerra para 
Fernando Póo, los funcionarios destina
dos á esta isla se ven en la necesidad de 
esperar, con la credencial y el titulo en 
su poder, tros, cuatro y hasta cinco me
ses á que el Estado prepare el alistamiento 
de un buque que vaya á la susodicha isla; 
lo cual, además de ser un gran inconve
niente para el desempeño del buen servi
cio en Fernando Póo, porque La Adminis
tración carece de los empleados necesa
rios, origina graves perjuicios á los in te
resados, que se ven privados de la de -
vengacion de sueldos durante un largo 
periodo de tiempo: 
* Considerando que para obviar estas 

dificultades, y á fin de que los funciona
rios de las divers-is carreras del Estado 
destinados al Golfo de Guinea puedan to
mar posesión de los cargos que hayan ob
tenido dentro de un plazo determinado, 
se hace preciso adoptar una medida ge 
neral que sin lastimar los intereses del 
Tesoro facilite la traslación de aquellos 
empleados al punto de su destino; 

S. M. el Rey se ha servido disponer 
lo siguiente: 

1.* Los empleados destinados á la isla 
de Fernando Póo efectuarán en lo suce
sivo su embarque en Cádiz, utilizando al 

efecto los vapores que conducen la cor
respondencia pública y oficial entre d i 
cho punto y Canarias y viceversa. 

2.* Desembarcados que sean dichos 
funcionarios en Santa Cruz de Tenerife, 
tomarán en este puerto los vapores ingle
ses que, procedentes de Liverpool ó de 
Londres, hacen escala en el punto antes 
indicado para continuar después sus v ia
jes á Bathursl, Sierra Leona, Cabo Pal
ma. Fernando Póo etc. 

3 . ' Los Administradores económi
cos de las provincias de Cádiz y Cana
rias satisfarán, el primero el importe 
del pasaje de los empleados desde Cá
diz á Santa Cruz de Tenerife á los Capi
tanes ó consignatario de los vapores que 
recorren la mencionada linea comprendi
da entre Cádiz y Canarias, y el segundo 
el que corresponda desde Santa Cruz de 
Tenerife á Santa Isabel de Fernando Póo 
á los Capitanes de los vapores ingleses, 
en cuyos buques se reembarcarán los 
empleados. 

4.° El abono de los pasajes de los em
pleados que se efectúe por las Adminis
traciones económicas de Cádiz y Cana-
rías se hará en concepto de anticipacio
nes á las Cajas de la isla de Cuba por cuen
ta del presupuesto de Fernando Póo, á 
reintegrar en su dia al Tesoro central . 

5.* Que este Ministerio, al extender 
las órdenes de autorización de embarque 
dirigidas á los Administradores econó
micos de Cádiz y Canarias, exprese en 
las mismas la cámara ó departamento 
que los empleados según su categoría de
ban ocupar en el buque. 

Lo que de real orden digo á V. E. pa
ra su conocimiento, y á fin de que se sir
va comunicarla á los precitados Admi
nistradores económicos de Cádiz y Cana-
narias para su más puntual y exacto 
cumplimiento. Dios guarde á V. E . m u 
chos años. Madrid 7 de Febrero de 1871. 
=*Adelardo López de Ayala. = S r . Minis
t ro de Hacienda. 

si:i;im\ SIK.I Y 

drid á 10 de Febrero de 1871.=Camilo 
Pozzi Genton. - V . * B / - E 1 Gobernador, 
Rojo Arias. 

E X C M A - D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D -

D. Camilo Pozzi Genton, Oficial p r ime
ro de la Sección de Contabilidad y Ha
cienda de la Diputación provincial de 
Madrid y como tal Secretario interino 
de la misma. 

Certifico: Que en la sesión celebrada 
el dia G del actual por la Excma. Diputa
ción provincial con asistencia del Sr. Co
misario de Guerra de este distrito con 
objeto de dar cumplimiento á lo preveni
do en las reales órdenes de 16 de Setiem
bre de 184S y 22 de Marzo de 1850, se 
acordó que los precios á que deben abo
narse á los pueblos de esta provincia los 
suministros hechos á la fuerza del Ejér
cito y Guardia civil durante el mes de 
Enero último sean los siguientes: 

Ración de pan, á 24 céntimos de p e-
seta. 

Fanega de cebada, á cinco pesetas 
30 céntimos. 

Arroba de paja, á 57 céntimos. 
Arroba de aceite, á 15 pesetas t r e s 

céntimos. 
Arroba de carbón, á 44 céntimos. 

Arroba de leña, á una peseta 22 cén
timos. 

Y para que conste y obre los efectos 
| oportunos expido la presente en Ma-

Nq pudiendo celebrarse el dia 17 del 
corriente mes la subasta anunciada en 
los periódicos oficiales para contratar el 
suministro de hilazas con destino á los 
talleres del hospicio de esta capital, aten
diendo á que en el referido dia se consti
tuye la nueva Diputación, se pone en co
nocimiento del público para los efectos 
consiguientes, debiendo advertir que con 
la debida anticipación se anunciará en 
los periódicos el dia y local en que haya 
de tener lugar. 

Madrid 13 de Febrero de 1871 . -E l 
Secretario interino, Camilo Pozzi. 

Q U I S T A wmi 
ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Habiendo justificado ante la Diputa
ción provincial el Sr. Marqués de Vinnet 
que la contribución satisfecha por el mis
mo en unión de D. Ramón Armero as 
ciende á 17.313 pesetas 44 céntimos, cuya 
mitad es de 8.656 pesetas 72 céntimos, la 
cual excede de la con que figuran los úl
timos contribuyentes, la misma corpora
ción se ha servido acordar en sesión de 
hoy que se le incluya en la lista de aque
llos publicada por esta Administración, 
debiendo por lo tanto excluirse al último 
que figuraba en la misma. 

Al publicar esta resolución para los 
efectos del art . 2." del decreto de 18 de 
Enero último, debe advertir esta oficina 
que al citado Sr. Marqués de Vinnet le 
corresponde ocupar el lugar inmediato si
guiente al de D. Manuel Canga Arguelles, 
corriéndose todos los que le siguen y 
quedando excluido por lo tanto D. José 
Cámara, que figura el último en la lista de 
los 50 mayores contribuyentes de terr i to
rial publicada por esta Administración, á 
consecuencia de la exclusión del Excelen
tísimo Sr. Conde de Iranzo, verificada por 
rectificación de 4 del actual. 

Madrid 11 de Febrero de 1871 . -Ole
gario Andrade. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS. 

El dia 23 del actual, á la una de su 
tarde, con arreglo á lo dispuesto en Rea 1 
orden de 12 de Enero ú l t imo, se cele
brará en la Dirección general de Aduanas 
la subasta pública del servicio de impre
sión de la Estadística del comercio de ca
botaje respectiva al año de 1869. 

Se fija el tipo máximo admisible de 
38 pesetas 50 céntimos por cada pliego 
de 4 páginas, comprendiendo tanto la 
impresión como la tirada y el papel nece
sario, según el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en dicha Direc
ción, situada en el local que ocupa el Mi
nisterio de Hacienda. 

Las proposiciones se admitirán desde 
las doce y media á la una de la tarde de 
dicho dia, en pliegos cerrados, á los cua
les ha de acompañarse carta de pago de 
la Caja general de Depósitos que acredi
te haber consignado en la misma para to 
mar parte eh la subasta 375 pesetas en 
metálico ó su equivalente á los tipos que 

establecen nuestras disposiciones legaj^ 
en la clase de valores admisibles al ov. 
je to . 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de esta capital, ente, 
rado del pliego de condiciones para \l 
impresión de la Estadística, del comercia 
de cabotaje correspondiente al año de 
1869, se compromete á realizar este ser-
vicio con estricta sujeción á dichas con. 
diciones, bajo el tipo de. . . . . pesetas 
céntimos cada pliego de 4 páginas, í n" 
clusa la tirada y el papel necesario. 

{Fecha, firma y domicilio del proponente.) 

Madrid 3 de Febrero de 1871. - El Di. 
rector general, Rafael Prieto. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS, 

AGRICULTURA, INDUSTRIA* Y COMERCIO. 

En virtud de lo dispuesto por resolu
ción superior de 26 del actual, esta Di-
reccion general ha señalado el dia 10 
de Marzo próximo, á las doce de su ma
ñana, para la adjudicación en pública su
basta de las obras' de reparación de los 
kilómetros lo y del 13 al 18 de la car
retera de primer orden de Madrid á Irun, 
cuyo presupuesto de contrata asciende á 
90.149 pesetas 53 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, hallándose en dicho pun
to de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 900 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mis 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo U 
primera mejora por lo menos de 500 pe
setas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 3o de Enero de 1871 . -E l Di
rector general de Obras púbiieas. Ruiz 
Gómez. 

Modelo de proposición. 

D. .V. :V., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha de y de las 
condiciones y requisitos que se exigen pa
ra la adjudicación en pública subasta de 
las obras de reparación de los kilómetros 
10 y del 13 al IS de la carretera de pri
mer orden de Madrid á Irun, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones. 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo .fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra» 
por la que se compromete el proponen* 6 

á la ejecución de las obras.) 
{Fecha y firma del proponente.) 
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ADMINISTRACIÓN DE UTENSILIOS DE MADRID. 

UOTICIA de los artículos de innwdkito consumo que se fuin wlquirido en esta Administración du
rante el presente mes para ofender al suministro de los Cuerpos aue guarnecen esta Plaza y sus 
Cantones, con expresión de los nombres y pueblos de los vendedores. 

D Í A S . P U E B L O S . N O M B R E S 
C A N T I D & D 

DE LOS ARTÍCULOS 
COMPRADOS. 

Aceite de segunda dase. 
10 Madrid. D. Alfonso Ruiz 3.849 litros. 

Esparto para relleno. 
10 Madrid. 19.450 kilóg. 

Hilo casero. 
2 Id. D. Francisco Samaranch.. 6 kilóg. 

Hilo de lana. 
2 Id. D. Francisco Samaranch.. 2 kilóg. 

Jabón de primera clase. • 
8 Id. D. Bernardo Fernandez.. 920 kilóg. 

Leña. i 

10 Id. D . Joaquín Enamorado... 24.889 kilóg. 

P R E C I O 

Pfsei. Cent*. 

11*41 

I M P O R T E -

Prstt. Cents. 

3.849*00 

l . 89637 

55*44 

2282 

782'00 

871*11 

Madrid 31 de Enero de 1871. = E1 Administrador, Aureliano J. de Rondcros. 
V / B.#—El Subintendente militar, Comisario de Guerra, Inspector, Jover . 

FACTORÍA DE UTENSILIOS DE ARANJUEZ. 

RELACIÓN de las compras hechas por el Administrador de la misma durante el presente mes, con in
tervención del Sr. Comisario de Guerra Inspector. 

• I A S . P U E B L O S N O M B R E S DE L O S V E N D E D O R E S . 
C A N T I D A D . 

Litros. 

P R E C I O . 

Pesetas. Cents. 

I M P O R T E . 

Pesetas. Cents. 

Aceite. 

6 Aranjuez. 250 117 292*50 
21 Id. 100 1*12 112*00 

Esparto. Kilógs. 

21 Id. 2.000 11*96 v 239*20 

Hilo casero. 

5 Id. D. Dionisio Salto 3 6*25 . 18*75 

Hilo de lana. 

5 Id. D. Dionisio Salto 2 5*00 10*00 

672*45 

Comisario, Inspector, Saez de Tejada. 

ADMINISTRACIÓN DE UTENSILIOS DE ALCALÁ DE HENARES. 

MOTA de las compras wrifteatias en el presente mes por esta Administración en los dios 
que se expresan. y puntos 

O Í A S . 

15 
25 

12 
23 

13 
21 

12 

12 
21 

P U E B L O S 

DONDE SE HAN 

HF.CRO 

LAS COMPRAS. 

Alcalá. 
Id. 

Id. 
Id. 

Id. 
Id. 

Id. 

Id. 

V £ N 0 E D 0 R E S . 

Aceite. 

Rufino Ruiz Litros. 

El mismo Id. 

Carbón. 

D. Francisco Serrano Kilógs. 

El mismo Id. 

Esparto. 

Isidoro Polo Id. 

Antonio Colinas Id. 

Hilo casero. 

Agustín Lozano Id. 

Hilo de lana. 
Antonio Peydro M. 
El mismo 

C A N T I D A D . 

P R E C I O 

DE LA UNIDAD. 

Peseta». Cents. 

500 
ion 

5 . 0 Í M I 
2.(111(1 

5.000 
3.000 

T28 
1*29 

0*14 
0*13 

0*11 
0*11 

roo 

12*00 
12 MI 

^ C ^ S l ñ Í c ? e " , a r e s 3 1 de Enero de 1S71.-E1 Administrador, José Casenave - V • B • 
P a i s a n o de Guerra, Inspector, Pedro Goncer, 

ADMINISTRACIÓN DE PROVISIONES DE ALCALÁ. 

N O T A de las compras verificadas en el presente mes por esta Administración en los 
dicta y puntos que se expresan. 

O Í A S . 

8 
10 
13 

S 
10 
13 

8 
10 
13 

2 
Id. 
3 
4 

6 
Id. 
12 
11 

P U N T O S 

¡DONDE SE HAN-

HECHO 

LAS COMPRAS. 

Alcalá. 
Id. 
Id. 

V E N D E D O R E S 
C A N T I D A D E S 

P R E C I O . 

DE LA UNIDAD. 

Fanegas. 

Harina de primera. 

D. Bernardo García 
D. José Jerónimo Moreno. 
D. Jacinto Alcobendas 

Harina de segunda. 

Id. 
Id. 
Id. 

Id. 
Id. 
Id. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Id. 
1.1. 
Id. 
Id. 

D. Bernardo García 
D. José Jerónimo Moreno. 
D. Jacinto Alcobendas . . . . 

Harina de tercera. 

D. Bernardo García 
D. José Jerónimo M o r e n o . . . . 
ü . Jacinto Alcobendas 

Cebada. 

Manuel Moraga 
D. Manuel I barra 
D. Manuel Septien 
D. Jacinto Alcobendas. 

Paja. 

Manuel Moraga , 
D. Jacinto Alcobendas. 
D. Rufino Centenera.. 
Cayo del Campo 

1.488 
500 
5i MI 
502 

Qintls métricos. Pesetas. Cents. 

57*52 
28*76 
2876 

115*02 
5751 
57 51 

57'52 
28*76 
2876 

1.270*00 
l i l t l l M i l 
2 2 7 V . 3 
692*57 

40 
40 
40 

36 
36 
36 

33 
33 
33 

26 
26 
26 

95 
S5 
95 

74 
74 
74 

94 
88 
88 
88 

56 
56 
56 
56 

v / K í , 1 1 » * l Enero de 1 8 7 1 . - E l Administrador, José Pérez Saffora. 
v . tí. =VA Comisario de Guerra, Inspector, Pedro Goncer. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez del distrito de la Au
diencia de esta capital, refrendada del in
frascrito actuario, se saca á la venta en 
pública subasta la casa sita en el barrio 
de Chamberí y su calle del Cardenal Cis-
neros, núm. 6, que mide 3.838 pies cua
drados, equivalentes á 298 metros y ocho 
centímetros, la cual ha sido retasada en 
45.903 pesetas 21 céntimos, y su remate 
tendrá lugar el dia 6 de Marzo próximo 
y hora de las doce de su mañana en la 
Audiencia de dicho Juzgado, advirtiéndo
se que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su tasa
ción. 

Madrid 8 de Febrero de 1871 . -E l ac
tuario, Villarrubia. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Juan de Aldana, Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, refrendada del Es 
cribano D . Valentín Ballester, se sacan á 
pública subasta varias fincas rústicas, 
situadas en el término de Benisa, par t i 
do judicial de Callosa de Ensarna , en la 
provincia de Alicante, cuyos pormeno
res y circunstancias se hallan de mani
fiesto en la expresada Escribanía y pa
ra cuya subasta en esta corte y en di
cho Juzgado de Callosa de Ensarna se 
ha señalado el dia 10 de Marzo próximo, 
y hora de las doce y media de la maña
na, en la Audiencia de S. S., sita en el 
Palacio da Justicia de esta capital. 

Madrid 30 de Enero de 1871. 
Aldana. 

•J. de 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, 
se cita, llama y emplaza por tercera y 
última vez á Josefa Sugaste, cuyo ac 
tual paradero se ignora, para que en el 
término de nueve días, á contar desde la 
inserción de este edicto, comparezca en 
la cárcel de mujeres de esta corte á res
ponder á los cargos que la resultan en 
causa que se sigue por hurto de alhajas 
en la platería de D. Ángel Martínez; ba
jo apercibimiento de seguirse en su au
sencia y rebeldía, parándola el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 11 de Febrero de 1871.=El 
Escribano, Lope Montalvo. 

Juzgado de primera instancia del distrito 

del Hospital, 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital, refrendada por el actuario D . A n 
tonio Marcos, se hace público por medio 
de este edicto el fallecimiento abintesta-
to de D . José de Ocio y Zavala, para que 
en el término de 30 dias comparezcan en 
dicho Juzgado á ejercer las acciones de 
que se crean asistidos los que se consi
deren con derecho á heredarle, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Nadrid 3 de Febrero de 1 8 7 1 . - E l Es
cribano, Antonio Marcos. 



4 Martes 14 de tEsbrero de 1871. 

Juzgado de primera instancia del partido 

de Alcalá de Henares. 

Yo el infrascrito Escr ibano 'doy fé' 
que en el Juzgado de primera instancia 
de este partido y por mi Escribanía se 
han seguido autos de tercería de mejor 
derecho promovidos por D. Domingo 
Hornero, vecino de Loeches, en los autos 
ejecutivos incoados por D. Nicanor 
Ochandatay, vecino de Madrid, contra 
D. Gregorio Salcedo, vecino de Loeches, i 
sobre pago de escudos; en cuyos autos á 
su tiempo se ha pronunciado la sentencia 
que copiada á la1 letra dice asi: 

Sentencia.—En la ciudad de Alcalá., 
de l lenares, á 1(3 de Enero de 1871, el se
ñor Doctor D. Joaquín Bailó y Roca,, 
Juez municipal de filia y como tal interi- i 
no de primera instancia por ausencia con 
licencia del propietario; habiendo visto 
estos autos de tercería de mejor derecho 
promovidos por D. Domingo Ilornero, 
vecino de Loeches, en los autos ejecuti
vos incoados por D. Nicanor Ochandatay, 
vecino de Madrid, contra D . Gregorio 
Salcedo, vecino dé Loechas, sobre pago 
de >.850 escudos 47G milésimas, y 

Primero: Resultando que con fecha 
5 de Noviembre de 1SC7 se presentó por 
parte de D. Domingo Hornero y Ayala 
demanda de tereeria.de mejor derecho a 
los bienes embargados á instancia de don 
Nicanor-Ochandatay en expediente que 
este sigue contra D. Gregorio Salcedo, 
fundada en escritura de préstamo de. 
6U.0U0 rs . , ó sean 15.000 pesetas, con el 
interés anual de seis por 100 por tres 
años á contar desde el dia 0 de Junio de 
1866, á favor de D. Gregorio Salcedo, y 
en cuy:t virtud tenia entablado contra 
este juicio ejecutivo por la suma de 
2.000 escudos ó sean 5.000 pesetas de 
principal y 360 escudos ó sean 90o pese
tas de réditos de una anualidad y 25* escu
dos 67 milésimas, ó sean 57 pesetas 17 
céntimos por diez meses mas vencidos: 

Segundo: Resultando que además se 
alegó la preferencia de este crédito sobre 
el que reclamara D. Nicanor Ochanda
tay, primero, por ser bienes hipotecados 
los embargados á instancia de este, y se
gundo por ser el crédito de D. Nicanor 
meramente qüirogrófario: 

Tercero: Resultando que conferido 
traslado á los ejecutante y ejecutado en 
auto de 12 'de Noviembre de dicho año 
67, citándolos y emplazándolos en forma, 
no comparecieron á evacuarle, ,y s e les 
declaró en rebeldía al primero por auto 
de 3 de Diciembre siguiente y al segun
do por el de 11 del mismo mes: 

Cuarto: Resultando que en 30 de Ene
ro del siguiente alio 1868 se admitió al 
D. Gregorio Salcedo un escrito, al que 
acompañó el documento simple, folio '4S, 
en que dicho D. «Domingo Hornero de
claró con fecha 2 de Junio del año an te 
rior 1867 haber recibido del Salcedo 
34.000 r s . ó -sean S.500 pesetas, esta
bleciendo que de los 26.000 rs. restan
tes de dicho .«rédito hipotecario consig
nado en .la vescritura de 5 de'Noviembre 
de, 1867, cumplidos á la sazón, si no le en
tregaba seis ú fir.OM reales para la inme
diata recolección, lo que le quedase á de
ber de dicha s u m a le redimiría un lo por 
100 anual: 

Quinto: Resultando que en virtud de 
este documento privado &e alegó por el 
refcrid,o. Salcedo la novación del anterior 
contrato y que mediante haber pedido el 
Hornero más de lo que se le adeudaba, 
debía condenársele á pagar otro tanto más 
y las costas: 

Sexto: Resultando que en el propio 
escrito vino solicitando el Salcedo que se 
recibiese á prueba este tpleito y que se le 
d e c l a m e pobre, á cuyo último particular 
se acordó en auto de la citada fecha de 
30 de Enero que se hiciese saber al Hor
nero si opt iba por la suspensión ó la con
tinuación, habiendo optado por aquella 
en escrito de 3 de Febrero de 1868: 

Sétimo: Resultando que seguido el 
incidente de pobreza con audiencia del 
Ministerio Fiscal y en rebeldía de las de-
iuas partes sin.-que potittmguna se solici
tase prueba,se'.falló coniecha 6 de Se
tiembre desestimando dicha petición y 

atcoidanuo se publicase en el BOLLTIN OFI

CIAL de la provincia, como asi se efectuó: 
Octavo: Resultando /que para .poder 

continuar lo principal hubo de ofrecer la 
parte del Homero la fianza y pago de 
costas con reintegro de papel, todo lo cual 
asi se efectuó y en su virtud se fueron 
comunicando los autos para contestir al 
antes mencionado escrito: 

Noveno: Resultando que por parte 
del Homero se impugnó la doctrina jurí
dica y pretensiones del D. Gregorio Sal
cedo, aunque reconociendo el documento 
privado que este presentó y obra al folio 
48,' por el cual se produjo novación en el 
contrato de préstamo á que se refiere, y 
en su virtud reformó su demanda consig
nando que el debito de principal era sólo 
de 2.600 escudos ó sean 26.000 re:iles. 
igual á 6.500 pesetas, por último plazo, 
con interés de 10 por 100 desde 4 de J u 
nio de 1867 hasta el 5 de Noviembre del 
propio año en que se entabló La deman
da, é importaban 109 escudos 952 milé
simas, igual á 271 pesetas 88 céntimos, 
siendo el total 27.090 reales 52 céntimos, 
igual á 6.772 pesetis 86 céntimos: 

Décimo: Resultando que de dicho escri
to de réplica se dio traslado a l a parte del 
Salcedo, que no compareció á evacuar
le, y por t i n to se le declaró nuevamente 
en rebeldía por auto de 27 de Julio de 
lb"o en que se recibió el pleito á prueba: 

Undécimo: Resultando que la' parte 
actora pidió el cotejo de la escritura y 
testimonio con quienes apoyó su deman
da, cuyas diligencias tuvieron lugar, re
sultando la conformidad con los origina
les, y asimismo que el D . Gregorio Sal
cedo reconociese el documento que pre
sentó y de que se ha hecho mérito, lo cual 
se efectuó por declaración al folio 156, 
en la que reconoció y confesó el conte
nido y firma del expresado documento de 
4 de Junio de 1867: 

Duodécimo: Resultando que conclui
do el término de prueba se publicaron las 
practicadas, y habiéndose comunicado á 
las partes, sólo hizo uso del alegato la del 
demandante, insistiendo en lo solicitado 
con la reforma posteriormente manifes-
t ida , habiéndose ci t ido á las partes para 
sentencia: 

Pr imero: Considerando que por.el ac
tor .D. Domingo Hornero de Ayala se lia 
probado cumplidamente s u acción de ter
cería y preferencia en el pago del débito 
que resulta de escritura pública no im
pugnada y que ha resultado legitima y 
fehaciente: 

Segundo: Considerando que según di
cha Escritura de préstamo con interés 
de 6 por 100 anual otorgada con fecha 
27 de Mayo de 1867, se convino por d i 
cho D. Domingo Hornero y D. Gregorio 
Salcedo en que este habia recibido de 
aquel J a cantidad de 60.000 reales ó sean 
O.ooO escudos, equivalentesÁ 15.000 pe
setas, que habia de devolver .á aquel en 
tres plazos iguales que vencerían el pri

mero en 9 de Junio del mismo año y los 
restantes en igual>dia de los sucesivos, asi 
como el pago de intereses por anualida-
,des vencidas y al rebatir, hipotecándola 
la seguridad de estos pagos las fincas que 
se relacionan y fueron inscritas, á excep
ción de algunas según la nota'del Regis
trador de Hipotecas: 

Tercero: Considerando que por el con
trato privado de fecha 4 de Junio del 
propio año 67 se pactó entre los mismos 
Hornero y Salcedo que habiendo reci
bido aquel del segundo 34.000 rs . por 
razón del contrato anterior del préstamo 
y quedando cumplidos á aquella fecha 
los.26.000 rs . restantes, s i e l . D . Gre
gorio Salcedo no le diera al D. Domingo 
Hornero los 6 ú 8.000 rs . que indica 
pura la inmediata recolección, se obliga
ría á satisfacer de lo que restase el 10 por 
loo, con lo cual se produjo una'novación 
que ha sido reconocida por ambos con
trayentes y ha dado lugar á.que .el Hor 
nero modifique su demanda según queda 
dicho: 

Cuarto: Considerando que por virtud 
de la indicada modificación conforme al 
segundo contrato, se ha limitado la recla
mación del demandante á pedir la suma 
de 27.900 rs. 52 céntimos ó sean 6.772 
pesetas 76 céntimos por principal é in te-1 
reses de lo que en dicha época de nova - ' 
cion se adeudara por el Salcedo: 

Quinto: Considerando que la circuns
tancia de haberse pedido mayor cantidad 
en la demanda ordinaria no induce la 
responsabilidad á que se refiere la ley 1.*, 
ti t . XXVIII, libro XI de la Novísima Re
copilación que se cita por Salcedo, prime
ro porque esta ley trata del juicio ejecuti
vo, segundo porque hace referencia al 
deudor que excepcionando haber pagado 
ó no est i r obligado á pagar, no lo proba
se, y tercero porque el acreedor ha m o 
dificado en tiempo y forma legal su de
manda, ajustándose á lo convenido con 
el deudor, y de consiguiente tampoco ha 
incurrido en la plus petición que conde
na la ley 43, tít. II, partida 3.*: 

Vistas dichas leyes y las 15, t i tu
lo XIV, partida 5. ' ; 1.', tit. I, libro X de la 
Novísima Recopilación; 10, t í t . l XXH, y 
octava, tit . XXII, partida 3.*, como tara-
bien los artículos 445, 997, 998, 1.1M y 
l.l'.ío de la ley de Enjuiciamiento civil; 

Fallo: Que .debo declarar y declaro de 
mejor derecho y preferente pago el cré
dito'de 0.772 pesetas 76 céntimos á que 
ascienden principa! c intereses reclama
do por el D. Domingo Hornero de Ayala, 
condenando al D. Gregorio Salcedo á su 
pago, y el de las castas, excepto las por 
si y para si causadas por parte del eje
cutante D. Nicanor Ochandatay, que se
rán de su cuenta, haciéndose efectivos 
dichos pagos del producto en venta de 
los bienes objeto deesta tercería,, ponién
dose testimonio de esta sentencia luego 
que sea ejecutoria en los autos ejecutivos 
de su referencia para los efectos consi
guientes, y publiquese esta sentencia en 
el BOLETÍN OFICAL de la provincia confor
me á lo prevenido en el art . 1.190 de la 
ley de Enjuiciamiento civil. 

Asi por esta mi sentencia lo mando, 
pronuncio y firmo. «Joaqu ín Bailó y 
Roca. 

Publicación.-^Publicada la anterior 
sentencia por el Sr. Doctor D. Joaquín 
Bailó y Roca, Juez municipal de esta ciu
dad de Alcalá de Henares y como tal in
terino de primera instancia del la misma 
y su partido por ausencia con licencia 
del propietario, estando celebrando au
diencia pública en ella hoy 16 de Enero 

de 1871, de que yo el Escribano d 0 y 
fé.=>Gregorio Azaña. 

Es copia de la sentencia que.se exp^g. 
8A, y para que conste é inser tar e n e l d o -
LETIN OFICIAL de la provincia, cumpliendo 
con lo mandado en providencia de este 
dia, pongo el presente que signo y firiIl0 

en Alcalá de Henares á 7 de Febrero de 
1871.= Gregorio Azaña. 

Don Juan Manuel Romero, Juea de pñ . 
mera instancia de Alcalá de Henares y 
su partido. 

Por el presente hago saber que para 
el dia 8 de Marzo próximo y hora de once 
á doce de su mañana, está señalado el 
remate de las fincas embargadas á don 
Fabián Ro.irel, vecino de Villarejo de 
Salvanés, en los autos ejecutivos que 
contra el mismo sigue en este Juzgado 
don Francisco de la Peña sobre pago de 
reales, y cuyas fincas se hallan sitas en 
término de Villarejo de Salvanés, y las 
cuales, con su cabida, linderos y tasación 
dada á las mismas, son como siguen: 

Pr imeramente una tierra al 
punto nombrado pajar de Car
rasco, de caber seis fanegas: 
linda á Saliente, Mediodía y 
Norte con camino real de Va
lencia, y Poniente con otras 
tierras de Julián Bonilla, ta
sada á 225 pesetas fanega, im
portan 1.350 

Otra tierra al punto nombrado 
Villamanrique, de caber ocho 
fanegas: linda á'Saliente y Me
diodía otra de Mariano Mar
tin, Norte.con otra de Cán
dido Panadero y Poniente 
con camino de Villamanrique, 
tasada á 225 pesetas fanega, 
importan 1.800 

Otra tierra en el camino del Po-
zillo, de caber diez fanegas: 
linda á Saliente con el Arro
yo, Mediodía con juncar del 
Valle, Norte con otras de don 
Manuel Villaseñor y Ponien
te con carretera de Valencia: 
tasada á 225 pesetas fanega, 
import in 2.250 

Un monte chaparral de encinas, 
que contiene tomillos, espar
to y i pastos, con un torreón de 
telégrafos, unas l i o fanegas 
de labor y una casa con cua
dras, corrales y habitaciones, 
al punto nombrado de Valde-
pardillo, de caber l .1 lo fane
gas siete celemines: linda á 
Norte con la carretera de Va
lencia, Mediodía con cerro 
de los Quintales y Malecón ne
gro del Rey, Levante caminos 
y Poniente y Norte con el va
lle de San Pedro, tasado en 
T4.000 pesetas 74'000 

Y una alameda en el arroyo de 
Valdecañas, con unos 15.000 
álamos negros para timones, 
y galgas, árboles medianos y 
plantas de negrillos, de caber 
dos fanegas y nueve celemi
nes de primera clase: linda á 
Norte con tierras particulares, 
Mediodía vecino de Villarejo 
de Salvanés, Levante idem y 
Poniente con raya del térmi
no de Tielmes, tasada en 9.625 
pesetas 9'62o 

v »..•>.'> 

Lo que se hace público para los q « e 

• quieran interesarse en la adquisición d e 

dichas bienes. 
Dado en Alcalá de Henares á 16 <*e 

Febrero de 1871.—Juan Manuel Rome
ro.—El .Escribano actuario, Hilario d 6 

la Riva. 

M A D R I D ^ 1 8 7 1 . 

'OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 
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